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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLARTA DE SAN JUAN
ANUNCIO

Resolución de Alcaldía n.º 424/2020, de 11 de agosto, del Ayuntamiento de Villarta de San Juan

por la que, concluido el procedimiento selectivo, se nombra a Dª Celia García Ballesteros Espinosa,

para cubrir la plaza de Auxiliar Administrativo vacante en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan.

Por Resolución de Alcaldía n.º 424 de fecha 11 de agosto de 2020, una vez concluido el proceso

selectivo, se ha efectuado el nombramiento de:
Identidad DNI

Celia García Ballesteros Espinosa **7137***

Característica de la plaza:
Denominación del puesto Auxiliar Administrativo
Naturaleza Funcionario de carrera
Escala Administración General
Subescala Auxiliar
Grupo/Subgrupo C2
Nivel 18
Jornada Tiempo completo
Complemento específico 405,73
Complemento de destino 409,79

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y ar -

tículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La Alcaldesa, Irene Ruiz Camacho.

Anuncio número 2131

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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